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SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 10 DIEZ DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE MOROLEÓN, GUANAJUATO PARA EL 

PERIODO 2018-2021. 

 

En la Ciudad de Moroleón, Guanajuato, siendo las 13:05 trece horas con 

cinco minutos del día 25 veinticinco de febrero del año 2020 dos mil 

veinte, con fundamento en lo establecido en los artículos 64 y 69 de la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, se reunieron en la 

Sala de Cabildo de esta Presidencia Municipal, los Ciudadanos Regidores: 

C. Alfonso Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis 

Durán Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, C. Luis Geovanni Zavala 

López, Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado 

Belmán, C.P. Josefina Espinoza Sandoval, Ing. Artemio Guzmán Zamudio, 

así como los Ciudadanos, Lic. Azucena Tinoco Pérez, Síndico Municipal y 

el Lic. Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, quien preside, previa 

convocatoria, para el efecto de iniciar con la Sesión extraordinaria número 

10 diez del Honorable Ayuntamiento de Moroleón, Guanajuato, bajo el 

siguiente: ---------------------------------------------------------------------

------------------------------ORDEN DEL DIA ------------------------------ 

1. Lista de asistencia. 

2. Declaración del quórum legal e instalación de la sesión.   

3. Lectura y aprobación del orden del día. 

4. Primera Modificación del Pronóstico de Ingreso y 

Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2020 dos mil 

veinte. 

5. Asuntos del IMPLAN: 

5.1. Convenio de colaboración y coordinación en materia de 

información del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, 

por conducto del Instituto de Planeación, Estadística y 

Geográfica del Estado de Guanajuato y el H. Ayuntamiento 

del Municipio de Moroleón, Guanajuato. 

5.2. Comité de Información Estadística y Geográfica 

Municipal. 

6. Asunto de departamento de Jurídico: liquidación. 
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7. Clausura de la sesión. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN. 

 

El Lic. Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal da la bienvenida a 

la sesión extraordinaria número 10 y agradece su presencia a los 

miembros del Honorable Ayuntamiento. 

 

1.  Lista de Asistencia. 

El Secretario del Honorable Ayuntamiento, Prof. Jorge Luis López Zavala, 

a solicitud del Presidente Municipal, realiza el pase de lista 

correspondiente; informa que la LDG Diana Maribel Gaytán Alvarez 

justificó su inasistencia y luego de confirmar la asistencia de la mayoría 

de los integrantes del H. Ayuntamiento, informa de la existencia del 

quórum legal. 

2. Declaración del quórum legal e instalación de la sesión. 

Con el quórum legal existente, el C. Presidente Municipal declara 

legalmente instalada la presente Sesión Extraordinaria número 10 diez y 

válidos los acuerdos que en ella se tomen. 

3. Lectura y aprobación del orden del día. 

El Secretario del Honorable Ayuntamiento, Prof. Jorge Luis López Zavala, 

efectúa la lectura del orden del día y se pone a consideración del pleno de 

la Sesión. 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, C. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, Ing. Artemio Guzmán Zamudio. 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba el orden del día. 

4. Primera Modificación del Pronóstico de Ingreso y Presupuesto 

de Egresos para el ejercicio fiscal 2020 dos mil veinte. 
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El C.P. Rogelio Durán Tinoco, Tesorero Municipal, solicita se autorice la 

Primera Modificación del Pronóstico de Ingreso y Presupuesto de Egresos 

para el ejercicio fiscal 2020 dos mil veinte. 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, Ing. Artemio Guzmán Zamudio. 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba la Primera Modificación del 

Pronóstico de Ingreso y Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 

2020 dos mil veinte. (ANEXO 1). 

EL CIUDADANO, LIC. JORGE ORTIZ ORTEGA PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE MOROLEÓN ESTADO DE GUANAJUATO, CON LA ASISTENCIA DEL CIUDADANO PROFR. 
JORGE LUIS LOPEZ ZAVALA EN SU CALIDAD DE SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MISMO MUNICIPIO, HACEN SABER: 

QUE CON FECHA 15 DE ENERO DEL AÑO 2020,  APROBO EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE MOROLEON GUANAJUATO,  EN SESION ORDINARIA NO. 32,  EL PRONOSTICO DE 
INGRESOS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, PARA LA 
ADMINISTRACION PUBLICA CENTRALIZADA,  DEL MUNICIPIO DE MOROLEON GUANAJUATO; 
EN LOS TERMINOS DE LOS NUMERALES 115 FRACCION II DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117 FRACCION I,  VII, Y VIII  DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO; 76 FRACCION IV, INCISO B,  233, 234 Y 236 DE LA 
LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO, LOS ARTICULOS 35, 36 Y 38 DE LA 
LEY PARA EL EJERCICIO Y CONTROL DE LOS RECURSOS PUBLICOS PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

 

MUNICIPIO MOROLEÓN GUANAJUATO 

HONORABLE AYUNTAMIENTO 

PRONÓSTICO DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2020 

RUBRO DESCRIPCIÓN  MONTO ANUAL 

1 Impuestos      27,267,614.49 

2 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

3 Contribuciones de mejora        1,650,000.00 

4 Derechos 14,378,415.22 

5 Productos 11,143,443.52 

6 Aprovechamientos 2,188,353.66 
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8 Participaciones y aportaciones 188,826,146.71 

0 Ingresos derivados de aportaciones 0.00 

  PRONÓSTICO DE INGRESOS TOTAL 245,453,973.60 

   

 

MUNICIPIO MOROLEÓN GUANAJUATO 

HONORABLE AYUNTAMIENTO 

PRONÓSTICO DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2020 

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN  MONTO ANUAL 

1000 Servicios personales    119,707,679.63 

2000 Materiales y suministros      19,338,625.46 

3000 Servicios generales      21,231,703.84 

4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas      33,884,540.53 

5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles             60,000.00 

6000 Inversion pública           298,407.07 

7000 Inversiones financieras y otras provisiones           345,457.11 

8000 Participaciones y aportaciones      50,587,559.96 

  PRESUPUESTO DE EGRESOS TOTAL 245,453,973.60 

   

POR LO TANTO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 76, FRACCION IV INCISO a) 
Y 233 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

   

DADO EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MOROLEON ESTADO DE GUANAJUATO, 
A LOS 18 DIECIOCHO DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2020 DOS MIL VEINTE. 

 

5. Asuntos del IMPLAN: 

5.1 Convenio de colaboración y coordinación en materia de 

información del Poder Ejecutivo del Estado de 

Guanajuato, por conducto del Instituto de Planeación, 

Estadística y Geográfica del Estado de Guanajuato y el 

H. Ayuntamiento del Municipio de Moroleón, 

Guanajuato. 

El P.I.C. Daniel Raya Zamudio, Director General del IMPLAN Moroleón, 

solicita la aprobación para la celebración de convenio de colaboración y 

coordinación en materia de información que celebran por una parte el 
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Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, por conducto del Instituto de 

Planeación, Estadística y Geografía del Estado de Guanajuato y el H. 

Ayuntamiento del Municipio de Moroleón, Guanajuato. 

La Ing. María Cristina Alvarado Belmán, Regidora, cuestiona quien marca 

las normas del convenio, el P.I.C. Daniel Raya Zamudio informa que es el 

INEGI quien las marca, enseguida el Ing. Artemio Guzmán Zamudio, 

Regidor, señala que con ese convenio tendríamos información de otros 

municipios y estados a lo que el P.I.C. Daniel Raya Zamudio afirma su 

comentario. 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, Ing. Artemio Guzmán Zamudio. 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba la celebración de convenio de 

colaboración y coordinación en materia de información que celebran por 

una parte el Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, por conducto del 

Instituto de Planeación, Estadística y Geografía del Estado de Guanajuato 

y el H. Ayuntamiento del Municipio de Moroleón, Guanajuato. 

5.2 Comité de Información Estadística y Geográfica 

Municipal. 

El P.I.C. Daniel Raya Zamudio, Director General del IMPLAN Moroleón, 

solicita la conformación del Comité de Información Estadística y 

Geográfica Municipal. 

 

Conformada por: 

• Presidente: Presidente Municipal, Lic. Jorge Ortiz Ortega. 

• Secretario Técnico: Titular del Organismo Municipal de 

Planeación, P.I.C. Daniel Raya Zamudio. 

• Vocales: Titulares de las dependencias o entidades de la 

Administración Pública Municipal siguientes:  
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• Director de Desarrollo Social, Lic. José Eduardo Pizano 

Pantoja; 

• Director de Desarrollo Económico y Turismo, Ing. Arturo 

Hurtado García; 

• Director de Desarrollo Urbano, Ing. Miguel Ángel Guzmán 

Pérez; 

• Jefe de Área de Catastro, Arq. Alejandro Villafuerte Luna;  

• Director de Medio Ambiente, C. Raúl López Zavala; 

• Secretaría del Ayuntamiento, Prof. Jorge Luis López Zavala. 

La C.P. Josefina Espinoza Sandoval, Regidora, pregunta si no viene la 

vertiente de educación, el P. I. C. Daniel Raya Zamudio puntualiza que 

dicha vertiente entra en el área de Desarrollo Social. 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, Ing. Artemio Guzmán Zamudio. 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba la conformación del Comité de 

Información Estadística y Geográfica Municipal; 

Conformada por: 

• Presidente: Presidente Municipal, Lic. Jorge Ortiz Ortega. 

• Secretario Técnico: Titular del Organismo Municipal de 

Planeación, P.I.C. Daniel Raya Zamudio. 

• Vocales: Titulares de las dependencias o entidades de la 

Administración Pública Municipal siguientes:  

• Director de Desarrollo Social, Lic. José Eduardo Pizano 

Pantoja; 

• Director de Desarrollo Económico y Turismo, Ing. Arturo 

Hurtado García; 

• Director de Desarrollo Urbano, Ing. Miguel Ángel Guzmán 

Pérez; 

• Jefe de Área de Catastro, Arq. Alejandro Villafuerte Luna;  
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• Director de Medio Ambiente, C. Raúl López Zavala; 

• Secretaría del Ayuntamiento, Prof. Jorge Luis López Zavala. 

 

A continuación, el Lic. Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, realiza la 

toma de protesta correspondiente. 

6. Asunto de departamento de Jurídico: liquidación. 

El Lic. Jesús Martiniano López Botello, Titular del Departamento 

Jurídico, solicita se considere en la presente Sesión del H. Ayuntamiento 

la aprobación de la liquidación por término de la relación laboral con el 

Municipio: 

POR RENUNCIA VOLUNTARIA 

 

I.- LIC. ADRIANA BUSTOS RODRÍGUEZ, quien estaba adscrita al 

Departamento de Presidencia Municipal, en el puesto de SECRETARIO 

PARTICULAR, prestando sus servicios para el Municipio del día 21 de 

enero de 2016 al día 29 de febrero de 2020, percibiendo como su 

último salario integrado el ascendiente a $749.37 (SETECIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE PESOS 37/100 M.N.) diarios, y del cual se 

desprenden las siguientes prestaciones: 

1.- Por concepto de pago Prima de Antigüedad la cantidad de 

$37,423.33 (TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS 

PESOS 33/100 m.n.).  

2.- Por concepto de vacaciones generadas y que las mismas no 

fueron disfrutadas por el trabajador a razón de 10 días, la cantidad de 

$7,493.70 (SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 

70/100m.n.).  

3. – Prestación por Término de la Relación laboral con el Municipio 

equivalente a tres meses de salario, siendo la cantidad de 

$67,443.30 (SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

TRES PESOS 30/100 m.n.) 
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4. – Aguinaldo Proporcional, siendo la cantidad de $5,208.63 (CINCO 

MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS 63/100 m.n.). 

5. – Pago de Prima vacacional proporcional, siendo la cantidad de 

$1,498.74 (MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 

74/100M.N.) 

 Lo que nos arroja un total de $119,067.70 (CIENTO DIECINUEVE 

MIL SESENTA Y SIETE PESOS 70/100 m.n.), cantidad a la cual se le 

deberán retener los impuestos de Ley que correspondan.  

Lo anterior con fundamento en las Disposiciones Administrativas para 

otorgar la prestación a favor de los trabajadores de confianza al término 

de la relación laboral con el Municipio de Moroleón, Guanajuato. 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, Ing. Artemio Guzmán Zamudio. 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba la liquidación por término de la 

relación laboral con el Municipio: 

 

POR RENUNCIA VOLUNTARIA 

 

I.- LIC. ADRIANA BUSTOS RODRÍGUEZ, quien estaba adscrita al 

Departamento de Presidencia Municipal, en el puesto de SECRETARIO 

PARTICULAR, prestando sus servicios para el Municipio del día 21 de 

enero de 2016 al día 29 de febrero de 2020, percibiendo como su 

último salario integrado el ascendiente a $749.37 (SETECIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE PESOS 37/100 M.N.) diarios, y del cual se 

desprenden las siguientes prestaciones: 

1.- Por concepto de pago Prima de Antigüedad la cantidad de 

$37,423.33 (TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS 

PESOS 33/100 m.n.).  
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2.- Por concepto de vacaciones generadas y que las mismas no 

fueron disfrutadas por el trabajador a razón de 10 días, la cantidad de 

$7,493.70 (SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 

70/100m.n.).  

3. – Prestación por Término de la Relación laboral con el Municipio 

equivalente a tres meses de salario, siendo la cantidad de 

$67,443.30 (SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

TRES PESOS 30/100 m.n.) 

4. – Aguinaldo Proporcional, siendo la cantidad de $5,208.63 (CINCO 

MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS 63/100 m.n.). 

5. – Pago de Prima vacacional proporcional, siendo la cantidad de 

$1,498.74 (MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 

74/100M.N.) 

Lo que nos arroja un total de $119,067.70 (CIENTO DIECINUEVE 

MIL SESENTA Y SIETE PESOS 70/100 m.n.), cantidad a la cual se le 

deberán retener los impuestos de Ley que correspondan.  

Lo anterior con fundamento en las Disposiciones Administrativas para 

otorgar la prestación a favor de los trabajadores de confianza al término 

de la relación laboral con el Municipio de Moroleón, Guanajuato. 

Se solicita a la Tesorería Municipal de suficiencia presupuestal a la partida 

correspondiente para dicha liquidación. 

7.  Clausura de la sesión. 

No habiendo otro asunto que tratar se dio por terminada la sesión 

extraordinaria número 10 diez del Honorable Ayuntamiento siendo las 

13:14 trece horas con catorce minutos del día 25 de febrero de 2020, 

firmando los que en ella intervinieron previa lectura, para los usos y fines 

legales a que haya lugar. DAMOS FE.------------------------------------- 

 

 

Lic. Jorge Ortiz Ortega. 

Presidente Municipal 
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Lic. Azucena Tinoco Pérez. 

  Síndico Municipal                

C. Alfonso Guzmán Romero 

Regidor 

Lic. Lorena Zamudio Balcázar 

Regidor 

Ing. José Luis Durán Castro 

Regidor 

Lic. Azeneth Guzmán Juárez 

Regidor 

C. Luis Geovanni Zavala López 

Regidor 

Lic. Gabriel García de Alba Ortiz 

Regidor 

Ing. María Cristina Alvarado Belmán 

Regidor 

C.P. Josefina Espinoza Sandoval 

Regidor 

Ing. Artemio Guzmán Zamudio 

                 Regidor 

 

 

Prof. Jorge Luis López Zavala 

Secretario del H. Ayuntamiento 


